
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con Respuesta a 
Oficio No. 101 MARZO 23 DE 2021 por parte de la Caja de Compensación Familiar 
Comfenalco. Sírvase proveer. Palmira, Abril 20 de 2021 
 
El Secretario,  
 
   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
    

AUTO SUSTANCIACION  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021).    
       Rad: 2020 – 00239 - 00    
 
    AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la 
parte interesada, en este caso de la señora DIANA ALEJANDRA GÓMEZ LÓPEZ CC 
1.116.242.801, Respuesta a Oficio No. 101 MARZO 23 DE 2021, en el que SANDRA 
PATRICIA ROJAS MILLAN, Analista del área de Registro y Aportes de Comfenalco 
Valle Informa que “se radicó la novedad para la Des asignación a la señora Diana 
Alejandra Gómez López CC 1.116.242.801 como autorizada para recibir el subsidio 
familiar en dinero que estaba recibiendo del señor Quiceno Giraldo Diego Fernando 
CC 14.800.336 por las menores Quiceno Gómez Gabriela y Quiceno Gómez Helena. 
Por lo tanto, a partir del 30 de abril de 2021 la cuota monetaria se cancelará 
directamente al Cotizante el señor Diego Fernando Quiceno Giraldo” SIC. Lo anterior 
para los fines pertinentes. 
 

   NOTIFÍQUESE   
  
             EL JUEZ, 

 
      LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º  PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

A las 08:00 AM del día de hoy, inserto en estado #________ 

Notifico a las partes el contenido de la providencia anterior.  

[Art. 295 del C. G. del P.]. Palmira, ___________________ 

 

                     William Benavidez Lozano. Srio.- 
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